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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la petición que antecede en este proceso EJECUTIVO 

POR ALIMENTOS, promovido por LEYDI VIVIANA PULGARÍN, en 

representación de los menores EMILIANO y  JERÓNIMO LÓPEZ 

PULGARÍN, a través de estudiante de derecho, en contra de CARLOS 

LEONARDO LÓPEZ MARÍN, se indica que dicha solicitud fue resuelta 

mediante auto proferido el pasado 26 de septiembre y se expidió el 

oficio 919 del 02 de octubre, que reiteró el contenido del 

comunicado del 31 de marzo de 2023; igualmente con auto del 29 

de noviembre de 2022, se agregó respuesta procedente de 

CAJAHONOR, donde informaba que daría cumplimiento a la orden 

de embargo de las cesantías del demandado.  

 

Finalmente se acepta la renuncia al poder conferido a la estudiante 

de derecho LUISA MARÍA AVILÉS BAENA, y se advierte que la misma 

no pone término al poder, sino cinco días después de notificarse por 

estado el auto que la admita, haciendo constar que a la 

demandante se le remitió copia del memorial. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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